
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° VJ-VAF-SA-005-2016 
 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 
 
1. OBJETO DEL PROCESO, VALOR Y PLAZO 
 
1.1. OBJETO  “SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADQUISICIÓN, 
INSTALACIÓN, PROGRAMACIÓN, CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS DE 
CÁMARAS DE SEGURIDAD CCTV, LA ADECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL CUARTO DEL 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN – CCTV, SOLUCIÓN DE ALMACENAMIENTO, 
UNIFICACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO, ASÍ COMO LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE, CAPACITACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y 
FUNCIONAMIENTO DE  LOS EQUIPOS.” 
 
1.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO 
 
1.2.1 PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto total estimado para la presente contratación 

requerida asciende a la suma de Cuatrocientos Setenta Millones de Pesos Mcte. ($470.000.000). 

Lo anterior de acuerdo con los siguientes precios, los cuales determinan el presupuesto oficial, a 

saber: 

ESTUDIO MERCADO 

Ítem Descripción  

Valor Promedio Total de los 

Equipos de Acuerdo con las 

Cantidades Solicitadas  

1 Cámara IP 3M $90.587.588 

2 Cámara ojo de pescado 6MP $51.164.944 

3 Grabador - NVR - IP Software-+24 Discos Duros $92.581.531 

4 Estación de Trabajo $6.264.000 

5 Monitor Industrial 32" Video $17.280.288 

6 switch 24 Puertos $69.948.000 

7 Unificación control de acceso  $9.800.000 

8 tarjetas de acceso $9.913.650 

9 Integración control visitantes $8.060.000 

10 insumos, materiales, otros $68.730.000 
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11 instalación configuración CCTV $13.920.000 

12 instalación configuración Acceso $12.540.000 

13 Mantenimiento Preventivo y Correctivo control acceso $9.930.000 

14 Soporte Técnico al cctv y control acceso $9.280.000 

TOTAL VALOR PROMEDIO $470.000.000 

 

1.2.2. PLAZO: El desarrollo del objeto del presente proceso de contratación está dividido en tres 

(3) etapas y el plazo se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio, hasta el 31 de 

diciembre de 2016 y/o hasta agotar recursos, lo primero que ocurra. 

Etapa  Actividad  Plazo 

Etapa Previa Durante esta etapa se deben elaborar 
todos los estudios de diseños técnicos, 
levantamiento de planos técnicos y de 
ubicación de las cámaras, cronograma 
de actividades y ejecución que 
garanticen la puesta en marcha del 
CCTV y del Sistema de Control de 
Acceso.  

Quince (15) Días, a partir 
del acta de inicio. 
 
 

 

Etapa de 
Implementación 

Durante esta etapa se deben 
suministrar e instalar todos los equipos 
e insumos requeridos en la 
configuración y puesta en marcha del 
Circuito Cerrado de Televisión – CCTV 
y al igual que el mantenimiento y 
configuración del sistema de control de 
acceso. 

Cuarenta y Cinco (45) 
Días, a partir del acta de 
inicio. 
 
 
 
 

Etapa de Estabilización y 
puesta a punto del 
sistema  

Durante esta etapa se deben realizar 
la estabilización y puesta a punto del 
Circuito Cerrado de Televisión - CCTV 
y del sistema del control de acceso.   

Quince (15) Días, a partir 
de la terminación de la 
etapa de implementación. 

 

NOTA 1: No obstante el plazo indicado el contratista deberá garantizar el correcto funcionamiento 
del Circuito Cerrado de Televisión y la Configuración del Sistema del Control de Acceso, por un 
término mínimo de dos (2) años contados a partir de la entrega de los bienes y servicios objeto de 
la presente contratación. 
 
NOTA 2: Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo, así como soporte técnico, son 
independientes de las garantías de los equipos y servicios por parte del fabricante y de las 
garantías que otorgue el contratista, dichos trabajos se extenderán por el término mínimo de un 
año a partir de la entrega de los bienes y servicios objeto de la presente contratación. 
 
2. PROPUESTAS RECIBIDAS 
 
De acuerdo con las Manifestaciones de interés recibidas dentro del término indicado en el Pliego 
de condiciones y la fecha indicada para presentar ofertas, se realizó la Audiencia de Cierre del 
proceso el día 16 de junio de 2016 a las 2:30 PM conforme determinación por cronograma. 
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Se recibieron las siguientes propuestas: 
 

 
No 

 
NOMBRE PROPONENTE 

1 ROBOTEC COLOMBIA S.A.S. 

2 SECURITY SHOPS LTDA. 

3 AXON 360 

4 
INGENIERÍA DE SISTEMAS TELEMÁTICOS 
S.A.S. - INSITEL 

5 
CONTROL SISTEMAS Y COMUNICACIONES 
CSC LTDA. 

6 SELECSERV S.A.S. 

7 PROXEL COLOMBIA S.A.S. 
 

A través de radicado 2016 – 409 – 050149 – 2 de fecha 16 de junio de 2016, en audiencia se 

recepcionó como propuesta el sobre presentado por SEGURIDAD CAMALEÓN, no obstante de la 

lectura del mismo se evidencia que ésta no es una propuesta, puesto que no cumple con los 

requisitos exigidos por el pliego de condiciones para ser considerada como tal,  y de la lectura del 

documento se colige que son observaciones al proceso, observaciones extemporáneas a las que 

a través de oficio se les dio el trámite pertinente. 

 

3. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas se evalúan teniendo en cuenta los criterios establecidos en el Pliego de 

Condiciones. 

 

 REQUISITOS HABILITANTES: 

Se verifica el cumplimiento de la experiencia, de la capacidad jurídica, de la capacidad financiera 

y capacidad organizacional. 

 

 CRITERIOS DE PONDERACIÓN: 
 

CRITERIOS DE PONDERACION 

Evaluación Económica 700 puntos 

Factor de Calidad 200 puntos 

Apoyo a la Industria Nacional 100 puntos 

Total 1000 Puntos 
 

FACTOR DE CALIDAD: 

 

El valor del factor de calidad tendrá una calificación máxima de DOSCIENTOS (200) puntos los 

cuales se asignaran  de la siguiente forma: 

Ítem Ofrecimiento Rangos Puntaje 

 
1 

El proponente que ofrezca sin ningún costo 
para la Entidad garantía de los bienes y 
servicios prestados por un tiempo adicional al 
mínimo establecido.  

Seis meses 25 

Doce meses 50 

Dieciocho meses  75 

Veinticuatro meses 100 

 
2 

El proponente que ofrezca sin ningún costo 
para la entidad el servicio de mantenimiento y 

Tres meses 25 

Seis meses 50 
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soporte para el circuito cerrado de televisión y 
para el sistema de control de acceso por un 
tiempo adicional al mínimo establecido 

Nueve meses 75 

Doce meses 100 

 

4. RESUMEN DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN 

 

El 22 de junio  de 2016 se publicó en el SECOP y en la página web de la Entidad la verificación 

de requisitos habilitantes y evaluación (se adjuntaron matriz jurídica, matriz técnica y matriz 

financiera), el resumen fue el siguiente: 

 

RESUMEN EVALUACIÓN JURÍDICA TÉCNICA Y FINANCIERA 

 

 

FACTORES HABILITANTES Y PUNTAJES 
Puntaj

e       
700 

Pu
nt
aje    
20
0 

Punt
aje    
100 

Pun
taje 
Tot
al            

100
0 

N
o. 

Proponente 
Documentos 
Habilitantes y 

Juridicos 

Verificac
ión 

tecnica 

Experie
ncia del  
Propon

ente 

Indic
adore

s 
Finan
ciero

s 

Oferta 
Econó
mica 

Fa
ct
or 
de 
Ca
lid
ad 

Apo
yo a 

la 
Indu
stria 
Naci
onal 

Tot
al 

1 
ROBOTEC 
COLOMBIA S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE 
CUMPL

E 
CUM
PLE 

- 
20
0 

100 
- 

2 
SECURITY 
SHOPS LTDA. 

PENDIENTE CUMPLE 
NO 

CUMPL
E 

CUM
PLE 

- 
  
- 

 
- - 

3 AXON 360 PENDIENTE CUMPLE 
CUMPL

E 
CUM
PLE 

- 
20
0 

100 
- 

4 

INGENIERÍA DE 
SISTEMAS 
TELEMÁTICOS 
S.A.S. - INSITEL 

CUMPLE CUMPLE 
CUMPL

E 
CUM
PLE 

- 

20
0 

100 

- 

5 

CONTROL 
SISTEMAS Y 
COMUNICACION
ES CSC LTDA. 

CUMPLE CUMPLE 
CUMPL

E 
CUM
PLE 

- 

20
0 

100 

- 

6 
SELECSERV 
S.A.S. 

PENDIENTE 
RECHAZ

ADA 
PENDIE

NTE 

PEN
DIEN

TE 
- 

 
- 

 
-  - 

7 
PROXEL 
COLOMBIA S.A.S. 

PENDIENTE CUMPLE 
CUMPL

E 
CUM
PLE 

- 
20
0 

100 
- 

 

5. SUBSANES Y ACLARACIONES – RESPUESTAS DE LOS PROPONENTES 
 
En el Informe de Evaluación de Verificación y Evaluación Preliminar, se indicaron las solicitudes 
de subsane y/o aclaraciones a los proponentes, para ser presentadas en el término de traslado de 
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las ofertas, indicado en el cronograma, Desde el 23 al 27 de junio de 2016, se recibieron 
respuestas así:  
 

 

 PROPONENTE 2 – SECURITY SHOPS LTDA. 

Fueron solicitados dos subsanes de naturaleza habilitante jurídica, así: 

 

1. Se solicita al proponente allegue el certificado de pagos a la seguridad social y aportes 

parafiscales de conformidad con el anexo 3, y de acuerdo con el numeral 2.3.8 del pliego 

de condiciones. 

 

2. Se solicita al proponente que allegue copia de la inscripción en el registro de actividades 

de fabricación, importación, instalación, comercialización o arrendamiento de equipos 

para vigilancia y seguridad privada que lleva la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada en los términos del numeral 2.3.11 del pliego de condiciones. 

 

A través de documento de radicado 2016-409-053386-2  del 27 de junio de 2017, el proponente 

SECURITY SHOPS remite la respuesta a las solicitudes referidas, y en lo que atañe al certificado 

de pagos a la seguridad social y aportes parafiscales (numeral 2.3.8 del pliego de condiciones) 

allega en debida forma el requisito, En consecuencia SUBSANA EL REQUISITO. 

Ahora bien, en lo que atañe a la copia de la inscripción del registro de que trata del numeral 2.3.11 

del pliego de condiciones, el proponente aporta la Resolución 005639 del 23 de diciembre de 2008 

en la que se resuelve: “Renovar la licencia de funcionamiento por el término de cinco (5) años a la 

empresa de vigilancia y seguridad privada, sin armas, denominada SECURITY SHOPS LTDA. 

Identificada con el NIT 830.090.173-1, para operar con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., en la modalidad de vigilancia fija, sin armas, con medio tecnológico, de conformidad con el 

artículo 14 del Decreto Ley  356 de 1994.” Resolución de la cual se colige que el proponente cuenta 

con licencia de funcionamiento para prestar servicios de vigilancia y seguridad privada, pero no se 

colige su inscripción como Comercializador e instalador de equipos de visión o escucharremotos. 

Cuestión que no se aviene a lo solicitado en el pliego de condiciones, por lo anterior NO SE 

ENTIENDE SUBSANADO EL REQUISITO Y EN CONSECUENCIA EL PROPONENTE ES 

EVALUADO COMO NO HÁBIL. 

 

 

 PROPONENTE 3 –  ORGANIZACIÓN AXON 360 S.A.S. 

 

Fue solicitado un subsane de carácter habilitante jurídico así:  

Se solicita al proponente que allegue copia de la inscripción en el registro de actividades de 

fabricación, importación, instalación, comercialización o arrendamiento de equipos para vigilancia 

y seguridad privada que lleva la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en los 

términos del numeral 2.3.11 del pliego de condiciones. 

A través de documento radicado No. 2016-409-053631-2 del 27 de junio de 2016 la Organización 

Axon 360 S.A.S. remite documento de solicitud de inscripción en el registro  de actividades de 

fabricación, importación, instalación, comercialización o arrendamiento de equipos para vigilancia 
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y seguridad privada que lleva la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, allí se lee 

que la solicitud fue radicada el día 24 de junio de 2016. 

Frente al particular el proponente indica que ésta norma no debe tenerse en cuenta al momento 

de proponer y sí exigirse en la ejecución del contrato, solicita además se tenga en cuenta que fue 

allegada copia de la resolución mencionada y en la propuesta se incluyeron los documentos del 

fabricante  de los equipos  y del representante en Colombia que los respalda para realizar la 

transferencia de la propiedad de los equipos según el artículo 54, evitando realizar la doble 

tributación en consonancia con la legislación tributaria en Colombia. 

Indica que la ANI en anexo técnico solicita de manera puntual una certificación que avale al 

oferente como canal de distribución autorizado de la marca ofrecida de las Cámaras, lo cual 

establece una cadena de garantías desde la fabricación hasta el usuario final, entendiendo  que 

estos representantes disponen del registro  en la Súper Vigilancia. Así mismo solicitan tener en 

cuenta que el registro debe estar vigente para la ejecución, puesto que en ningún  aparte la norma 

indica  que se deba cumplir esa condición al momento de presentar propuesta. “es decir, es 

diferente la actividad de presentar una propuesta (proceso de ofertar un bien) a la actividad de 

fabricación ( Acción de construir), importación (acción de ingresar bienes), instalación (Acción 

técnica de implementación), comercialización (acción de vender) o arrendamiento (acción de 

prestar temporalmente). Con lo cual solicitamos a la Entidad que dicha documentación de registro 

se considere al momento de la ejecución del contrato y no al momento de proponer, pues esta 

actividad no está contemplada en la citada norma. 

Como respuesta a lo anterior debe indicarse que NO SE ENTIENDE SUBSANADO EL 

REQUISITO por cuanto de acuerdo a lo solicitado en el numeral 2.3.11 del pliego de condiciones 

“El proponente deberá anexar la copia del Registro vigente ante la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada, en donde conste que funge como Comercializador e instalador de equipos 

de visión o escucharremotos”, de manera que la simple solicitud de inscripción con fecha posterior 

al cierre, funge como una mera expectativa de adquisición de capacidad jurídica. 

Recuerda la Entidad que de conformidad al numeral 1º del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 en los 

procesos de selección se establecen procedimientos y etapas delimitadas por términos preclusivos 

y perentorios, de manera que “(…) Transcurrido el tiempo indicado en los pliegos o en la ley para 

realizar determinada actividad sin que esta se hubiere cumplido, se habrá perdido la oportunidad 

para efectuarla, por cuanto el término una vez vencido no puede revivirse.”1 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la observación del proponente resulta a todas luces 

extemporánea, y que una vez cerrada la etapa de recepción de propuestas es improcedente 

introducir modificaciones al pliego de condiciones respecto a los factores evaluación habilitantes y 

de ponderación contemplados en el pliego de condiciones, la ANI no acogerá su solicitud toda vez 

que efectuar una modificación al pliego de condiciones en la etapa en la que fue solicitada –es 

decir en la etapa de evaluación de las ofertas–, vulneraria el principio de trasparencia y de 

selección objetiva que rige el proceso de selección que ahora nos ocupa. 

Es importante mencionar que el punto por Usted debatido, fue objeto de observaciones en la etapa 

correspondiente, y la Entidad determinó su obligatoriedad y pertinencia. 

En conclusión, se colige que el proponente no cuenta con el requisito solicitado en el numeral 

2.3.11 del pliego de condiciones, y por lo anterior NO SE ENTIENDE SUBSANADO EL 

REQUISITO Y EN CONSECUENCIA EL PROPONENTE ES EVALUADO COMO NO HÁBIL. 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA Sentencia del 21 de abril de 2004, 

Expediente 12.960. Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. 
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 PROPONENTE 6 -  SELECSERV S.A.S. 

Fue solicitado subsane de carácter jurídico – técnico y financiero: 

Se solicita al proponente que allegue el RUP con la totalidad de requisitos determinados en el 

numeral 2.3.5 del pliego de condiciones, frente al particular, la Entidad deja constancia que dentro 

del término  otorgado para el Traslado para observaciones al informe de verificación y  evaluación 

el proponente no allega subsane y por lo tanto deviene en NO HÁBIL. 

 

 PROPONENTE 7 – PROXEL COLOMBIA S.A.S. 

Fue solicitado subsane de carácter jurídico: 

Se solicita al proponente allegar la carta de presentación de la propuesta de conformidad con el  

Anexo No. 1, numeral 2.3.1 de los pliegos de condiciones. 

Mediante correo electrónico recibido el día 23 de junio de 2016 al correo del proceso, remitido por 

Luis Avellaneda luisavellaneda@proxelcolombia.net, se adjuntó la carta de presentación de la 

propuesta en donde al proponente se adhiere al Anexo No. 1. 

De acuerdo con lo allegado, el Comité Evaluador Jurídico determina que el proponente 

PROXEL COLOMBIA S.A.S.  es HÁBIL JURÍDICAMENTE. 

 

6. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN: 

Dentro del término de traslado otorgado a los proponentes, del 23 al 27 de junio de 2016, se 

recibieron las siguientes observaciones: 

 

No.  PROPONENTE QUE RADICA/ENVÍA LA 

OBSERVACIÓN 

FECHA DE LA OBSERVACIÓN / 

RADICADO 

4 INSITEL 23 DE JUNIO DE 2016 – CORREO 

ELECTRÓNICO 

7 PROXEL COLOMBIA S.A.S. 27 DE JUNIO DE 2016 – CORREO 

ELECTRÓNICO 

5 CONTROL SISTEMAS 

COMUNICACIONES CSC LTDA. 

27 DE JUNIO DE 2016 – CORREO 

ELECTRÓNICO 

3 AXON 360 A TRAVÉS DE RADICADO 2016-409-

053631-2 DEL 27 DE JUNIO DE 2016 

1 ROBOTEC COLOMBIA S.A.S. 27 DE JUNIO DE 2016 – CORREO 

ELECTRÓNICO 

 

La Agencia Nacional de Infraestructura da respuesta a cada una de las observaciones realizadas 

al Informe de Evaluación, Así: 

 

OBSERVACIONES DEL PROPONENTE 4- INSITEL SAS 

 

OBSERVACIÓN PRIMERA: 

mailto:luisavellaneda@proxelcolombia.net
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: 

 

Es importante dar claridad sobre el tema ya que los requisitos habilitantes pueden ser subsanados, 

tal y como lo disciplina el pliego de condiciones en el numeral 4.3 que disciplina lo atinente a las 

reglas de subsanabilidad, a saber: 

 
“4.3. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
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En los términos del parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 

1082 de 2015, la Agencia podrá solicitar a los proponentes los requisitos o documentos que fueren necesarios para 

subsanar o aclarar sus propuestas, de conformidad con las siguientes reglas: 

a) Sobre cuestiones relativas a los requisitos habilitantes. 

La Agencia podrá solicitar a los proponentes los requisitos o documentos que no afecten la asignación de puntaje (es 

decir los requisitos o documentos que verifiquen las condiciones del proponente o que soporten el contenido de la 

oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en el presente pliego de condiciones), a fin de 

subsanar la propuesta.  

De igual manera podrá solicitar aclaración respecto de los factores de evaluación.” 

Así las cosas, los requisitos habilitantes pueden ser subsanados, y aquéllos que asignen puntaje, o que tengan que 

ver con la escogencia del proponente pueden ser aclarados. 

Cuestión que ha sido desarrollada por Colombia Compra Eficiente2 en los siguientes términos: 

“La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- en su carácter de ente rector del sistema 

de compras y contratación pública por medio de la presente circular fija directrices sobre la subsanación de las ofertas 

en asuntos que no otorgan puntaje en los Procesos de Contratación. A. Requisitos y documentos subsanables La 

ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura contratación que no son necesarios para comparar las 

ofertas no son título suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

En consecuencia, las Entidades Estatales pueden solicitar a los oferentes subsanar los requisitos de la oferta que no 

afectan la asignación de puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el momento de la 

adjudicación, salvo en los procesos de selección con subasta en los cuales los oferentes deben subsanar tales 

requisitos antes de iniciar la subasta (…)” 

 

Siendo necesario traer a colación lo indicado por el Consejo de Estado3, sobre el tema, a saber:  

 
“(…) cabe advertirle a la administración que la posibilidad de aclarar y  corregir la oferta no es un derecho que tiene 
la entidad, sino un derecho que tiene el contratista; así que para aquéllas se trata de un deber, de una obligación, 
para que los oferentes logren participar con efectividad en los procesos de selección, para bien del interés general. 
Por tanto, si las entidades no conceden a los proponentes la oportunidad de corregir la oferta incompleta o que no 
se comprende –sólo en aquellos aspectos susceptibles de corregirse- violan el derecho del oferente a hacerlo, e 
incumplirán la obligación que les asigna la ley. 
 

(…) Como es apenas comprensible, a partir de la Ley 1150 de 2007 el legislador redujo sustancialmente la 
discrecionalidad y la libertad de comprensión que tuvo la administración en vigencia del art. 25.15 de la Ley 80, para 
establecer qué o cuáles exigencias eran necesarias  para comparar las ofertas. Con la Ley 1150 esos requisitos 
corresponden a los que “asignan puntaje”, de allí que si en un procesos de contratación un requisito no se evalúa 
con puntos, sus deficiencias son subsanables, es decir, el defecto, el error o incompletitud se puede corregir -!debe 
corregirse!-, solicitando al oferente que aporte lo que falta para que su propuesta se evalúe en igualdad de 
condiciones con las demás. 
 
A partir de esta norma resulta sencillo concluir, por ejemplo: que la falta de certificado de existencia y representación 
legal, de RUP, de firma de la oferta, de un certificado de experiencia, la copia de la oferta, la ausencia y errores en 
la garantía de seriedad, de autorización al representante legal por parte de la junta directiva, etc., son requisitos 
subsanables, porque no otorgan puntaje en la evaluación. En cambio, si el defecto o la ausencia es de un requisito 
o documento que acredita un aspecto que otorga puntos, por ejemplo la falta de precio de un item, la omisión del 
plazo de ejecución -si se evalúa-, etc., no son subsanables porque otorgan puntaje. Si se permitiera enmendar lo que 
asigna puntaje sería fácil para el proponente defraudar a los demás participantes en la licitación, ofreciendo un dato 
irrisorio, porque para ese instante conoce los valores ofrecidos por sus competidores. En tal evento, es seguro que 
obtendría el máximo puntaje en el ítem o aspecto omitido, y es bastante probable que ganaría la licitación. 
 
No obstante la claridad que ofrece esta norma, se insiste: porque redujo la discrecionalidad que tenía la administración 
de definir, en cada caso, qué aspectos de la oferta eran subsanables, atendiendo a la necesidad de ellos para 

                                                           
2 Colombia Compra Eficiente, Circular Externa 13 del 13 de junio de 2014, en 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/normativas/20140612circular13.pdf 
3 CE 3, 26/Feb./2014, Exp. 13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804), CE: E. GIL 
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compararlas; por introducir un criterio objetivo: no es subsanable lo que otorgue puntaje, lo demás sí; al poco tiempo 
el Gobierno  reglamentó la Ley 1150, y señaló, en el art. 10 del Decreto 066 de 20084, que en ejercicio de esta facultad 
–la de subsanar ofertas- no era posible “… permitir que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad 
para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” 
 

De manera que, es una obligación de la Entidad Estatal solicitar el subsane de los requisitos 
habilitantes que pueden ser subsanados, incluyendo la falta de RUP. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la causal de RECHAZO que también funge sobre el proponente, en lo 

atinente a la evaluación de la oferta económica. Causal que también se dio a conocer en su debida 

oportunidad, y de manera concomitante con lo denotado en precedencia. 

 

OBSERVACIÓN SEGUNDA: 

 

 
 

 
                                                           
4 “Artículo 10. Reglas de subsanabilidad. 

 
“En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia no podrá rechazarse una 
propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el 
contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 Y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
“Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta 
la adjudicación, o hasta el momento en que la entidad lo establezca en los pliegos de condiciones, sin que tal previsión haga 
nugatorio el principio contemplado en el inciso anterior. 
 
“Cuando se utilice el mecanismo de subasta esta posibilidad deberá ejercerse hasta el momento previo a su realización. 
 
“En ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables o no subsanables en el pliego 
de condiciones, ni permitir que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se 
acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” (Negrillas fuera de texto) 



 
Informe de Evaluación  de Propuestas del Proceso  No. VJ-VAF-SA-005-2016 

 11 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: Se insiste, que es una obligación de la Entidad 

Estatal solicitar el subsane de los requisitos habilitantes tal y como lo disciplina el pliego de 

condiciones en el numeral 4.3 en consonancia con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 

2007 y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015. 

 

OBSERVACIONES DEL PROPONENTE 7 – PROXEL COLOMBIA S.A.S. 

 

OBSERVACIÓN PRIMERA:  
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: Con relación a la observación del requerimiento 

mínimo del Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el requerimiento mínimo de las cámaras es de 3MP 

y el ofrecimiento del proponente INSITEL corresponde a cámaras de 4MP, por lo que el  

proponente estaría cumpliendo con las condiciones técnicas, así mismo el proponente en el anexo 

14 de su propuesta indica “ENTENDEMOS, ACEPTAMOS Y CUMPLIMOS”, de igual forma en  el 

documento Anexo 1. Carta de Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su 

integridad el Anexo No. 14 “ANEXO TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento 

en caso de ser CONTRATISTA.” El contratista con la firma del documento acepta las condiciones y debe 

cumplirlas. 

 

OBSERVACIÓN SEGUNDA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD - TÉCNICA: En relación a la observación del requerimiento 

mínimo del Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el requerimiento mínimo del equipo de estación de 

trabajo el  proponente en el anexo 14 de su propuesta indica “ENTENDEMOS, ACEPTAMOS Y 

CUMPLIMOS”, de igual forma en  el documento Anexo 1. Carta de Presentación de la Propuesta 

el numeral.  Indica que “(t) Que conozco en su integridad el Anexo No. 14 “ANEXO TÉCNICO” y me 

encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de ser CONTRATISTA.” El contratista con 

la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirlas instalando las correspondientes tarjetas 

y demás accesorios a la estación de trabajo. 

 

 

OBSERVACIÓN TERCERA:  
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 226 y 227 del Anexo 

No. 4 - Oferta Económica, el ítem 1 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos 

mínimos exigidos, a folio 229 la ficha técnica corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, así mismo el proponente en el anexo 14 de su propuesta a folios 250 y 251 indica que 

CUMPLE con los requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento 

Anexo 1. Carta de Presentación de la Propuesta el numeral “(t) Que conozco en su integridad el Anexo 

No. 14 “ANEXO TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de ser 

CONTRATISTA.” El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla. 

 

 

OBSERVACIÓN CUARTA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: En relación a la observación del requerimiento 

mínimo relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el requerimiento mínimo del equipo 

de estación de trabajo el  proponente en el anexo 14 de su propuesta indica que CUMPLE, de 

igual forma en  el documento Anexo 1. Carta de Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que 

conozco en su integridad el Anexo No. 14 “ANEXO TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  

total cumplimiento en caso de ser CONTRATISTA.” El contratista con la firma del documento acepta las 

condiciones  y debe cumplirlas instalando las correspondientes tarjetas y demás accesorios a la estación 

de trabajo. 

 

OBSERVACIÓN QUINTA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 56 del Anexo No. 4 - 

Oferta Económica, el ítem 1 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, a folio 117 del Anexo 14 – Condiciones Técnicas el ofrecimiento corresponde a los 

requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento Anexo 1. Carta de 

Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su integridad el Anexo No. 14 “ANEXO 

TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de ser CONTRATISTA.” 

El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla, sin embargo este 

proponente fue declarado NO HABIL en la habilitación de documentos jurídicos.  

 

 

 

OBSERVACIÓN SEXTA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 57 del Anexo No. 4 - 

Oferta Económica, el ítem 4 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, a folio 119 del Anexo 14 – Condiciones Técnicas el ofrecimiento corresponde a los 

requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento Anexo 1. Carta de 

Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su integridad el Anexo No. 14 “ANEXO 

TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de ser CONTRATISTA.” 

El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla, sin embargo este 

proponente fue declarado NO HABIL en la habilitación de documentos jurídicos.  

 

 

 

OBSERVACIÓN SÉPTIMA: 

 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 57 del Anexo No. 4 - 

Oferta Económica, el ítem 6 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, a folio 120 del Anexo 14 – Condiciones Técnicas el ofrecimiento corresponde a los 

requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento Anexo 1. Carta de 

Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su integridad el Anexo No. 14 “ANEXO 

TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de ser CONTRATISTA.” 

El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla, sin embargo este 

proponente fue declarado NO HABIL en la habilitación de documentos jurídicos.  
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OBSERVACIÓN OCTAVA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 152 del Anexo No. 4 - 

Oferta Económica, el ítem 1 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, el requerimiento mínimo de las cámaras es de 3MP y el ofrecimiento del proponente 

corresponde a cámaras de 4MP, a folio 71 del Anexo 14 – Condiciones Técnicas el ofrecimiento 

corresponde a los requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento 

Anexo 1. Carta de Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su integridad el 

Anexo No. 14 “ANEXO TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de 

ser CONTRATISTA.” El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla, 

sin embargo este proponente fue declarado NO HABIL en la habilitación de documentos jurídicos.  

 

OBSERVACIÓN NOVENA: 

 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 155 del Anexo No. 4 - 

Oferta Económica, el ítem 6 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, a folio 79 del Anexo 14 – Condiciones Técnicas el ofrecimiento corresponde a los 
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requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento Anexo 1. Carta de 

Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su integridad el Anexo No. 14 “ANEXO 

TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de ser CONTRATISTA.” 

El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla, sin embargo este 

proponente fue declarado NO HABIL en la habilitación de documentos jurídicos.  

 

OBSERVACIÓN DÉCIMA:  
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 223 del Anexo No. 4 - 

Oferta Económica, el ítem 1 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, el requerimiento mínimo de las cámaras es de 3MP y el ofrecimiento del proponente 

corresponde a cámaras de 4MP, a folio 64 del Anexo 14 – Condiciones Técnicas el ofrecimiento 

corresponde a los requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento 

Anexo 1. Carta de Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su integridad el 

Anexo No. 14 “ANEXO TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de 

ser CONTRATISTA.” El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla,  

 

OBSERVACIÓN DÉCIMO PRIMERA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 224 del Anexo No. 4 - 

Oferta Económica, el ítem 6 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, a folio 65 del Anexo 14 – Condiciones Técnicas el ofrecimiento corresponde a los 

requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento Anexo 1. Carta de 

Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su integridad el Anexo No. 14 “ANEXO 

TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de ser CONTRATISTA.” 

El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla 

 

OBSERVACIÓN DÉCIMO SEGUNDA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación del requerimiento mínimo 

relacionado con el Anexo 14 – Condiciones Técnicas, el proponente a folio 223 del Anexo No. 4 - 

Oferta Económica, el ítem 5 del ofrecimiento corresponde a los requerimientos técnicos mínimos 

exigidos, a folio 65 del Anexo 14 – Condiciones Técnicas el ofrecimiento corresponde a los 

requerimientos técnicos mínimos exigidos, de igual forma en  el documento Anexo 1. Carta de 

Presentación de la Propuesta el numeral.  “(t) Que conozco en su integridad el Anexo No. 14 “ANEXO 

TÉCNICO” y me encuentro en la capacidad de darle  total cumplimiento en caso de ser CONTRATISTA.” 

El contratista con la firma del documento acepta las condiciones  y debe cumplirla 

 

OBSERVACIONES DEL PROPONENTE 5 – CONTROL SISTEMAS COMUNICACIONES CSC 

LTDA. 

 

OBSERVACIÓN PRIMERA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: Una vez efectuada una revisión del objeto de la 

Sociedad Organización AXON 360 S.A.S. no se evidencia que pugne con el objeto solicitado en 

el pliego, ya que en el pliego se solicita: 

 
“1.18. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

Los proponentes deberán cumplir, entre otros, los siguientes requisitos: 

1.18.1. Las personas jurídicas deberán acreditar que su objeto social se encuentra acorde con el objeto del presente 

proceso de selección (…).” 

Revisado el objeto social del proponente se evidencia que éste  tiene capacidad para “realizar 

cualquier actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero”, “Enajenar a 

cualquier título y en las condiciones que estimen convenientes los bienes, productos y mercancías 

que la empresa considere”, “(..) en desarrollo del objeto social, la sociedad podrá realizar cualquier 

acto de comercio…, podrá adquirir o enajenar  toda clase de bienes muebles o inmuebles” 

De manera que el objeto reseñado le otorga una capacidad amplia al proponente, en la que se 

subsume la solicitada en el proceso. 

 

OBSERVACIÓN SEGUNDA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: De acuerdo con el informe de evaluación preliminar, 

se evidencia que el requisito habilitante jurídico consistente en la copia del Registro vigente ante 

la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en donde conste que el proponente AXON 

360 funge como Comercializador e instalador de equipos de visión o escucharremotos no fue 

allegado, por tanto fue requerido como subsane, de conformidad con lo analizado en precedencia, 

como quiera que el proponente no allegó lo solicitado en el en el numeral 2.3.11 del pliego de 

condiciones, devino en NO HÁBIL en éste aspecto.  

 

OBSERVACIÓN TERCERA: 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: El proponente INGENIERÍA DE SISTEMAS 

TELEMÁTICOS S.A. - INSITEL S.A.  obtiene 100 puntos en el criterio de ponderación de apoyo a 

la industria nacional toda vez que del Certificado de Existencia y representación legal allegado por 

la Empresa se colige que es una Sociedad de origen NACIONAL, tal y como se verifica a folio 10 

del sobre 1, en el que se lee: 

 

“CONSTITUCIÓN: Que por escritura pública No. 0004278 de Notaría 5 de Pereira Risaralda del 26 de noviembre de 

1996, inscrita el 12 de agosto de 2002 bajo el numero 00839487 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial 

denominada Ingeniería de Sistemas Telemáticos LTDA.” 

El incentivo de puntaje, está previsto con el fin de apoyar a la Industria nacional, en consonancia 
con lo normado entre otros en el artículo 1 de la Ley 816 de 2003, según el cual: 

“Artículo  1°. Ver el Decreto Nacional 2473 de 2010   Las entidades de la administración pública que, de acuerdo con 
el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, deban seleccionar a sus contratistas a través de licitaciones, 
convocatorias o concursos públicos, o mediante cualquier modalidad contractual, excepto aquellas en que la ley no 
obligue a solicitar más de una propuesta, adoptarán criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional.(…)” 

De manera que una vez establecido el origen del proponente como nacional, el diligenciamiento 

del anexo No. 9 resulta accesorio, toda vez que mediante documento idóneo fue acreditada la 

nacionalidad. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40002#0
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Así resulta necesario dar cabal cumplimiento al numeral 3.3. del pliego de condiciones, según el 

cual: 

“De conformidad con lo previsto en la Ley 816 de 2003 y el artículo 2.2.1.2.4.1.3 y siguientes del Decreto 1082 de 

2015, con el fin de apoyar la industria colombiana se otorgará un puntaje máximo de CIEN (100) puntos.” 

 

OBSERVACIONES DEL PROPONENTE 3 – AXON 360 

  

OBSERVACIÓN PRIMERA: 

 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: Funge como requisito habilitante - jurídico el 
plasmado en el numeral 2.3.11: 
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“2.3.11 COPIA DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN, 
INSTALACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS PARA VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PRIVADA QUE LLEVA LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
El proponente deberá anexar la copia del Registro vigente ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
en donde conste que funge como Comercializador e instalador de equipos de visión o escucharremotos. 
Lo anterior en cumplimiento de los artículos 52 y siguientes del Decreto 356 de 1994 según el cual :“Artículo 
52º.- Actividades de fabricación, importación, instalación, comercialización o arrendamiento de equipos para vigilancia 
y seguridad privada. Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de fabricación, importación, 
comercialización, instalación o arrendamiento de equipos para la vigilancia y seguridad privada de que trata el artículo 
53 de este Decreto, deberán registrarse ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y estarán 
sometidas a su permanente control, inspección y vigilancia. 
El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de estas actividades.” 
(…)Artículo 53º.- Equipos. Serán objeto de inspección, control y vigilancia por parte de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes equipos, entre otros: 
(…)2. Equipos de visión o escucharremotos. Son todos aquellos equipos y materiales que se emplean para observar 
o escuchar lo que sucede en lugares remotos.” 

 
De acuerdo con las reglas plasmadas en el pliego es menester que el proponente anexe a su 
propuesta la copia del registro vigente ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada 
en donde conste que funge como Comercializador e instalador de equipos de visión o 
escucharremotos. 
 
Regla que desarrolla la disposición contenida en los artículos 52 y siguientes del Decreto 356 de 
1994, regla que indica que sin excepción “Las personas naturales o jurídicas que realicen 
actividades de fabricación, importación, comercialización, instalación o arrendamiento de equipos 
para la vigilancia y seguridad privada (entre ellos los equipos de visión y escucharremotos – 
numeral 2 artículo 53), deberán registrarse ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y estarán sometidas a su permanente control, inspección y vigilancia.” 
 

Así las cosas, el requisito se satisface con la presentación de la copia del registro en donde conste 
que el proponente es comercializador e instalador de equipos de visión o escucharremotos, en 
éste punto es importante recordar que los requisitos habilitantes atañen a la aptitud del 
proponente para participar en el proceso de contratación como oferente5, y están referidos a 
su capacidad,  a las condiciones del oferente mismo, no de los elementos que constituyen su 
oferta.  
 
En consecuencia, y en lo que atañe a éste criterio, la evaluación inicial se mantiene. 
 

OBSERVACIÓN SEGUNDA 

 

                                                           
5 Numeral 1, artículo 5, Ley 1150 de 2007. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: Como se indicó en precedencia, ésta no es la 

oportunidad para debatir las reglas plasmadas en el pliego de condiciones, ya que las 

oportunidades en materia de contratación estatal son preclusivas y perentorias, la Entidad no se 

pronunciará sobre la pretensión del observante, toda vez que el pliego de condiciones en éste 

punto resulta intangible. 

 

 

OBSERVACIÓN TERCERA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD- JURÍDICA: Se insiste en lo ya contestado, en el sentido de 

mantener la evaluación inicial en relación con el criterio plasmado en el pliego de condiciones y 

contenido en el numeral 2.3.11, toda vez que el requisito habilitante jurídico va dirigido a determinar 

la capacidad del oferente y no de los productos ofrecidos. 

 

OBSERVACIÓN CUARTA: 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: Revisado el contenido de los dos documentos se 

videncia que hubo un error en la trascripción del acta de cierre del proceso, toda vez que se 

consignó para el proponente SELECSERV S.A.S. como valor total de la oferta económica la suma 

de $337.664.917, siendo que la ofertada asciende a $377.664.917, frente al particular es 
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importante referir que la evaluación económica se hace de conformidad con la propuesta efectuada 

directamente por el oferente y no sobre los documentos construidos por la Entidad.  

 

OBSERVACIÓN QUINTA:  

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: La carta de presentación de la propuesta funge 

como un requisito habilitante, y en consonancia con lo ya expuesto por la Entidad, los requisitos 

habilitantes pueden ser subsanados, tal y como lo disciplina el pliego de condiciones en el numeral 

4.3 que disciplina lo atinente a las reglas de subsanabilidad, a saber: 

 
“4.3. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

En los términos del parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 

1082 de 2015, la Agencia podrá solicitar a los proponentes los requisitos o documentos que fueren necesarios para 

subsanar o aclarar sus propuestas, de conformidad con las siguientes reglas: 

a) Sobre cuestiones relativas a los requisitos habilitantes. 

La Agencia podrá solicitar a los proponentes los requisitos o documentos que no afecten la asignación de puntaje (es 

decir los requisitos o documentos que verifiquen las condiciones del proponente o que soporten el contenido de la 

oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en el presente pliego de condiciones), a fin de 

subsanar la propuesta.  

De igual manera podrá solicitar aclaración respecto de los factores de evaluación.” 

Así las cosas, los requisitos habilitantes pueden ser subsanados, y aquéllos que asignen puntaje, 

o que tengan que ver con la escogencia del proponente pueden ser aclarados. 

Cuestión que ha sido desarrollada por Colombia Compra Eficiente6 en los siguientes términos: 

“La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- en su carácter de ente rector del sistema 

de compras y contratación pública por medio de la presente circular fija directrices sobre la subsanación de las ofertas 

                                                           
6 Colombia Compra Eficiente, Circular Externa 13 del 13 de junio de 2014, en 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/normativas/20140612circular13.pdf 
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en asuntos que no otorgan puntaje en los Procesos de Contratación. A. Requisitos y documentos subsanables La 

ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura contratación que no son necesarios para comparar las 

ofertas no son título suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

En consecuencia, las Entidades Estatales pueden solicitar a los oferentes subsanar los requisitos de la oferta que no 

afectan la asignación de puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el momento de la 

adjudicación, salvo en los procesos de selección con subasta en los cuales los oferentes deben subsanar tales 

requisitos antes de iniciar la subasta (…)” 

 

Siendo necesario traer a colación lo indicado por el Consejo de Estado7, sobre el tema, a saber:  
 
“(…) cabe advertirle a la administración que la posibilidad de aclarar y  corregir la oferta no es un derecho que tiene 
la entidad, sino un derecho que tiene el contratista; así que para aquéllas se trata de un deber, de una obligación, 
para que los oferentes logren participar con efectividad en los procesos de selección, para bien del interés general. 
Por tanto, si las entidades no conceden a los proponentes la oportunidad de corregir la oferta incompleta o que no 
se comprende –sólo en aquellos aspectos susceptibles de corregirse- violan el derecho del oferente a hacerlo, e 
incumplirán la obligación que les asigna la ley. 
 

(…) Como es apenas comprensible, a partir de la Ley 1150 de 2007 el legislador redujo sustancialmente la 
discrecionalidad y la libertad de comprensión que tuvo la administración en vigencia del art. 25.15 de la Ley 80, para 
establecer qué o cuáles exigencias eran necesarias  para comparar las ofertas. Con la Ley 1150 esos requisitos 
corresponden a los que “asignan puntaje”, de allí que si en un procesos de contratación un requisito no se evalúa 
con puntos, sus deficiencias son subsanables, es decir, el defecto, el error o incompletitud se puede corregir -!debe 
corregirse!-, solicitando al oferente que aporte lo que falta para que su propuesta se evalúe en igualdad de 
condiciones con las demás. 
 
A partir de esta norma resulta sencillo concluir, por ejemplo: que la falta de certificado de existencia y representación 
legal, de RUP, de firma de la oferta, de un certificado de experiencia, la copia de la oferta, la ausencia y errores en 
la garantía de seriedad, de autorización al representante legal por parte de la junta directiva, etc., son requisitos 
subsanables, porque no otorgan puntaje en la evaluación. En cambio, si el defecto o la ausencia es de un requisito 
o documento que acredita un aspecto que otorga puntos, por ejemplo la falta de precio de un item, la omisión del 
plazo de ejecución -si se evalúa-, etc., no son subsanables porque otorgan puntaje. Si se permitiera enmendar lo que 
asigna puntaje sería fácil para el proponente defraudar a los demás participantes en la licitación, ofreciendo un dato 
irrisorio, porque para ese instante conoce los valores ofrecidos por sus competidores. En tal evento, es seguro que 
obtendría el máximo puntaje en el ítem o aspecto omitido, y es bastante probable que ganaría la licitación. 
 
No obstante la claridad que ofrece esta norma, se insiste: porque redujo la discrecionalidad que tenía la administración 
de definir, en cada caso, qué aspectos de la oferta eran subsanables, atendiendo a la necesidad de ellos para 
compararlas; por introducir un criterio objetivo: no es subsanable lo que otorgue puntaje, lo demás sí; al poco tiempo 
el Gobierno  reglamentó la Ley 1150, y señaló, en el art. 10 del Decreto 066 de 20088, que en ejercicio de esta facultad 
–la de subsanar ofertas- no era posible “… permitir que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad 
para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.” 

 
De manera que, es una obligación de la Entidad Estatal solicitar el subsane de los requisitos 
habilitantes que pueden ser subsanados, incluyendo las aclaraciones y correcciones que deban 
hacerse a la carta de presentación de la propuesta. 
 

                                                           
7 CE 3, 26/Feb./2014, Exp. 13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804), CE: E. GIL 
8 “Artículo 10. Reglas de subsanabilidad. 

 
“En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no 
constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 
3 Y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
“Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta la adjudicación, 
o hasta el momento en que la entidad lo establezca en los pliegos de condiciones, sin que tal previsión haga nugatorio el principio contemplado en 
el inciso anterior. 
 
“Cuando se utilice el mecanismo de subasta esta posibilidad deberá ejercerse hasta el momento previo a su realización. 
 
“En ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos subsanables o no subsanables en el pliego de condiciones, ni 
permitir que se subsanen asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso.” (Negrillas fuera de texto) 
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OBSERVACIÓN SEXTA: 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación sobre las certificaciones de los 

fabricantes y garantías de los equipos que deben ser mínimo de un (1) año del fabricante y para 

el factor de calidad esta debe ser otorgada por el fabricante o el contratista, en este caso el 

proponente ROBOTEC COLOMBIA, a folios 206, 207 y 208 cumple con lo solicitado en el anexo 

técnico y el pliego de condiciones y a folio 216 ofrece el factor de calidad de 24 meses; el 

proponente CONTROL SISTEMAS COMUNICACIONES CSC LTDA, a folios 73 y 74 cumple con 

lo solicitado en el anexo técnico y el pliego de condiciones y a folio 227 ofrece el factor de calidad 

de 24 meses; el proponente SELECSERV S.A.S, a folios 58 y 59 cumple con lo solicitado en el 

anexo técnico y el pliego de condiciones y a folio 27 ofrece el factor de calidad de 12 y 6 meses 

respectivamente; de igual forma el proponente SECURITY SHOPS a folios 156  y 157 cumple con 

lo solicitado en el anexo técnico y el pliego de condiciones a folio 113 ofrece el factor de calidad 

de 24 meses; el proponente PROXEL COLOMBIA a folios 80 y 81 cumple con lo solicitado en el 

anexo técnico y el pliego de condiciones a folio 78 ofrece el factor de calidad de 24 meses; de igual 

forma el proponente INSITEL a folio 149 cumple con lo solicitado en el anexo técnico y el pliego 

de condiciones a folio 146 ofrece el factor de calidad de 24 meses.      
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OBSERVACIÓN SÉPTIMA: 

 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: La observación sobre las certificaciones de 

experiencia del proponente ROBOTEC COLOMBIA, a folios 210, 211, 212, 214 cumplen con lo 

solicitado en los factores de verificación de experiencia; para el proponente SECURITY SHOPS a 

folios 50, 51, 52 y 53 cumplen con lo solicitado en los factores de verificación de experiencia; el 

proponente INSISTEL a folios 140, 141, 142, 143, 144 y 145 cumplen con lo solicitado en los 

factores de verificación de experiencia; el proponente CONTROL SISTEMAS COMUNICACIONES 

CSC LTDA a folios 212, 213, 214, 215, cumplen con lo solicitado en los factores de verificación de 

experiencia; el proponente SELECSERV S.A.S a folios 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 cumplen con lo 

solicitado en los factores de verificación de experiencia; el proponente PROXEL COLOMBIA a 

folios  72, 73, 74 Y 75 cumplen con lo solicitado en los factores de verificación de experiencia.  
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OBSERVACIONES DEL PROPONENTE 1-  ROBOTEC CORPORATION 

 

OBSERVACIÓN PRIMERA: 

 

Oferta presentada por la Compañía CONTROL SISTEMAS Y COMUNICACIONES CSC LTDA 

 Solicitamos de manera atenta que la oferta presentada por la empresa CONTROL 
SISTEMAS Y COMUNICACIONES CSC LTDA, ya que en las especificaciones técnicas 
en las cuales acepta y cumple con la firma de Maria Aleli Sanchez, a folio 64,68, no están 
modificadas bajo la adenda  No. 1 publicada el día 15 de Junio de 2016 donde dice 
Modifíquese el numeral 1.2 “OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN , ítem 1 del 
cuadro, así mismo la oferta económica a folio 223 presentada no hace el cambio 
correspondiente a lo señalado en la adenda por tal motivo solicitamos su oferta sea 
rechazada ya que no cumple con los condicionamientos establecidos por la entidad. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: El proponente CONTROL SISTEMAS Y 

COMUNICACIONES CSC LTDA a folios 64 y 177 cumplen con lo solicitado ya el ofrecimiento es 

sobre una cámara de 4MP y el requerimiento mínimo es de 3MP.  

OBSERVACIÓN SEGUNDA: 

Oferta presentada por la Compañía AXON 360 

 A folio 85 se evidencia que esta  firma no tomo en cuenta los cambios establecidos 
mediante Adenda 1, desconociendo así lo exigido por la Entidad, resultando un 
incumplimiento de los requerido técnicamente, por tal razón esta oferta debe ser 
rechazada pues la misma encuentra condicionada al ofertar algo que tuvo modificación 
y mantenerlo como se había solicitado inicialmente, siendo claro que NO hubo una 
aceptación de las condiciones establecidas mediante Anexo 14 Condiciones Técnicas, 
por tal razón no podría ser habilitada pues estaría en desigualdad de condiciones con 
las empresas que SI no acogimos a cada uno de los requerimientos establecidos por la 
ANI. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: El proponente CONTROL SISTEMAS Y 
COMUNICACIONES CSC LTDA a folios 74 y 94 cumplen con lo solicitado ya el ofrecimiento es 
sobre una cámara de 4MP y el requerimiento mínimo es de 3MP. 

OBSERVACIÓN TERCERA: 

Oferta presentada por la Compañía INSITEL 

A folio 115 ofrecen lente Verifocal para el Item 1-CCTV 1 Cámara Tipo Domo, resultando un 

incumplimiento tajante de lo exigido mediante Adenda 1 la cual estableció lente Varifocal, lo cual 

también se refleja en la oferta económica, por tal razón  NO hubo una aceptación de las 

condiciones establecidas mediante Anexo 14 Condiciones Técnicas, por esta razón solicitamos 

sea eliminada esta oferta ya que hace un cumplimiento parcial mas no total de las especificaciones 

técnicas. 

No se evidencia certificado de Super Vigilancia, el cual era requisito habilitante para la presente 

oferta. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: El proponente INSITEL a folios 99 y 125 cumple con 

lo solicitado ya el ofrecimiento es sobre una cámara de 4MP y el requerimiento mínimo es de 3Mp 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD – JURÍDICA: La Sociedad denominada Ingeniería de Sistemas y 

telemáticos S.A. – INSITEL S.A., aportó el certificado de que trata el numeral 2.3.11 del pliego de 

condiciones, tal y como se evidencia a folios 0090 y siguientes, folios contentivos de la Resolución 

0496 del 2 de febrero de 2011 emitida por la Superintendencia de Seguridad Privada. 

 

OBSERVACIÓN CUARTA: 

Oferta presentada por la Compañía Proxel  

A folio 80 se adjunta certificación del fabricante donde se evidencia asi: 

 

Teniendo en cuanta lo establecido en el Anexo Técnico el cual exigía que se fuera "representante 

o distribuidor autorizado en COLOMBIA de la marca de las cámaras"  esta carta evidencia que el 

oferente no cumple esta condición ya que es muy diferente comercialmente ser integrador a 

distribuidor o representante. 

 

 

 

 

 

Así entonces esta oferta No cumple con lo solicitado y debe ser descalificada al no tener los 

requisitos habilitantes. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: el proponente PROXEL COLOMBIA a folios 80 y 81 

cumple con lo solicitado en el anexo técnico y el pliego de condiciones. 

 

OBSERVACIÓN QUINTA: 

Oferta presentada por la Compañía CONTROL SISTEMAS Y COMUNICACIONES CSC LTDA 
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Teniendo en cuanta lo establecido en el Anexo Técnico el cual exigía que se fuera "representante 

o distribuidor autorizado en COLOMBIA de la marca de las cámaras"  esta carta evidencia que el 

oferente no cumple esta condición ya que es muy diferente comercialmente ser integrador a 

distribuidor o representante. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD – TÉCNICA: el proponente CONTROL SISTEMAS 

COMUNICACIONES CSC LTDA, a folios 73 y 74 cumple con lo solicitado en el anexo técnico y el 

pliego de condiciones. 

 

 

7. EVALUACIÓN DEFINITIVA 

 

De acuerdo con los subsanes y/o aclaraciones con sus respuestas, el análisis de las mismas por 

parte del Comité Evaluador, el siguiente es el resultado de la evaluación: 

 

EVALUACIÓN JURÍDICA (Se adjunta matriz de evaluación jurídica con el detalle de cada 

proponente) 

 

No. Proponente 
Verificación 
Jurídica 

1 ROBOTEC COLOMBIA S.A.S. CUMPLE 

2 SECURITY SHOPS LTDA. NO CUMPLE 

3 AXON 360 NO CUMPLE 

4 INGENIERÍA DE SISTEMAS TELEMÁTICOS S.A.S. - INSITEL CUMPLE 

5 CONTROL SISTEMAS Y COMUNICACIONES CSC LTDA. CUMPLE 

6 SELECSERV S.A.S. NO CUMPLE 

7 PROXEL COLOMBIA S.A.S. CUMPLE 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA – VERIFICACION CERTIFICACION FABRICANTE Y ANEXO 14  

 

No. Proponente 
Verificación 

Técnica 

1 ROBOTEC COLOMBIA S.A.S. CUMPLE 

2 SECURITY SHOPS LTDA. CUMPLE 

3 AXON 360 CUMPLE 

4 INGENIERÍA DE SISTEMAS TELEMÁTICOS S.A.S. - INSITEL CUMPLE 

5 CONTROL SISTEMAS Y COMUNICACIONES CSC LTDA. CUMPLE 

6 SELECSERV S.A.S. CUMPLE 

7 PROXEL COLOMBIA S.A.S. CUMPLE 
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EVALUACIÓN TÉCNICA – OFERTA ECONÓMICA 

 

No. Proponente 
Verificación 

Técnica 

1 ROBOTEC COLOMBIA S.A.S. CUMPLE 

2 SECURITY SHOPS LTDA. CUMPLE 

3 AXON 360 CUMPLE 

4 INGENIERÍA DE SISTEMAS TELEMÁTICOS S.A.S. - INSITEL CUMPLE 

5 CONTROL SISTEMAS Y COMUNICACIONES CSC LTDA. CUMPLE 

6 SELECSERV S.A.S. 

Oferta 

rechazada por 

exceder los 

valores 

unitarios del 

presupuesto 

oficial en los 

ítems 3, 4 y 10                        

RECHAZADA. 

7 PROXEL COLOMBIA S.A.S. CUMPLE 

 

EVALUACIÓN EXPERIENCIA 

 

No. Proponente Verificación Experiencia 

1 ROBOTEC COLOMBIA S.A.S. CUMPLE 

2 SECURITY SHOPS LTDA. 

La certificación de CMS + 

GMP no cumple dado que 

el código clasificador 

461916 no está en los 

códigos del clasificador 

UNSPSC señalados en el 

pliego de condiciones. 

NO CUMPLE.   

3 AXON 360 CUMPLE 

4 
INGENIERÍA DE SISTEMAS TELEMÁTICOS 

S.A.S. - INSITEL 
CUMPLE 

5 
CONTROL SISTEMAS Y COMUNICACIONES 

CSC LTDA. 
CUMPLE 

6 SELECSERV S.A.S. NO CUMPLE 

7 PROXEL COLOMBIA S.A.S. CUMPLE 
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EVALUACIÓN FINANCIERA 

 

N
o. 

Proponente 
Índice de 
liquidez 

Índice de 
Endeudamie

nto 

Razón 
de 

cobertu
ra de 

interes
es 

Capacidad 
organizacio

nal 
Rentabilida

d 
Patrimonio 

Capacidad 
Organizacio

nal 
Rentabilida

d Activo 

1 
ROBOTEC COLOMBIA 

S.A.S. 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPL

E 

CUMPLE CUMPLE 

2 
SECURITY SHOPS 

LTDA. 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPL

E 

CUMPLE CUMPLE 

3 AXON 360 CUMPLE 
CUMPLE CUMPL

E 

CUMPLE CUMPLE 

4 

INGENIERÍA DE 

SISTEMAS 

TELEMÁTICOS S.A.S. - 

INSITEL 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPL

E 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

5 

CONTROL SISTEMAS 

Y COMUNICACIONES 

CSC LTDA. 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPL

E 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

6 SELECSERV S.A.S. 

 

NO 

CUMPLE 

 

NO CUMPLE 

 

NO 

CUMPL

E 

 

NO 

CUMPLE 

 

NO 

CUMPLE 

7 
PROXEL COLOMBIA 

S.A.S. 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPL

E 

CUMPLE CUMPLE 

 

Se adjuntan matriz jurídica, financiera y técnica, las cuales hacen parte integral del presente 

informe. 

 

RESUMEN DE LA PONDERACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

PROPONENTE 2 – SECURITY SHOPS LTDA.  NO CUMPLE 

JURÍDICO: El proponente no acredita estar inscrito en el registro de actividades de fabricación, 

importación, instalación, comercialización o arrendamiento de equipos para vigilancia y seguridad 

privada que lleva la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en los términos del 

numeral 2.3.11 del pliego de condiciones. 

 

TÉCNICO: En lo que atañe a la verificación de la experiencia el proponente  NO CUMPLE por 

cuanto la certificación La certificación de CMS + GMP se encuentra dentro del código clasificador 

461916 no está en los códigos del clasificador UNSPSC señalados en el pliego de condiciones. 
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Y aunque a través de documento de radicado 2016-409-053386-2  del 27 de junio de 2017, el 

proponente SECURITY SHOPS aclara  que la certificación allegada estipula la prestación del 

servicio de CCTV, los cuales tienen relación directa con el objeto de la licitación y certifica que se 

encuentra dentro de la familia 46000000 “Equipos y suministros de defensa y orden público, 

protección, vigilancia y seguridad.”, ésta no fue la clasificación especificada en el pliego de 

condiciones, y en éste momento las reglas del pliego de condiciones resultan intangibles. 

 

PROPONENTE 3 –  ORGANIZACIÓN AXON 360 S.A.S. – NO CUMPLE 

JURÍDICO: El proponente no acredita estar inscrito en el registro de actividades de fabricación, 

importación, instalación, comercialización o arrendamiento de equipos para vigilancia y seguridad 

privada que lleva la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en los términos del 

numeral 2.3.11 del pliego de condiciones 

 

PROPONENTE 6 -  SELECSERV S.A.S. – NO HÁBIL - RECHAZADO 

JURÍDICO – TÉCNICO Y FINANCIERO: El proponente no allega el RUP con la totalidad de 

requisitos determinados en el numeral 2.3.5 del pliego de condiciones. 

El proponente es RECHAZADO en lo que atañe a su oferta técnica por exceder los valores 

unitarios del presupuesto oficial en los ítems 3, 4 y 10. 

 

RESUMEN DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 

No
. 

Proponente 
Verificación 

Jurídica 
Verificación 

Técnica 

Verificació
n de 

experiencia 

Verificación 
Financiera 

1 
ROBOTEC COLOMBIA 

S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2 SECURITY SHOPS LTDA. NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

3 AXON 360 
NO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4 

INGENIERÍA DE SISTEMAS 

TELEMÁTICOS S.A.S. - 

INSITEL 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5 

CONTROL SISTEMAS Y 

COMUNICACIONES CSC 

LTDA. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

6 SELECSERV S.A.S. 
NO 

CUMPLE 
RECHAZAD

A 

NO 

CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

7 PROXEL COLOMBIA S.A.S. CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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5. RESÚMEN DE LA EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y DE PONDERACIÓN: 
 
 

 

FACTORES HABILITANTES Y PUNTAJES 
Puntaje       

700 

Puntaj
e    

200 

Puntaj
e    100 

Punta
je 

Total            
1000 

N
o. 

Proponente 
Documentos 
Habilitantes y 

Juridicos 

Verificación 
tecnica 

Experienci
a del  

Proponent
e 

Indicadore
s 

Financiero
s 

Oferta 
Económi

ca 

Factor 
de 

Calida
d 

Apoyo 
a la 

Industr
ia 

Nacion
al 

Total 

1 
ROBOTEC COLOMBIA 
S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 631 

 
200 

 
100 931 

2 SECURITY SHOPS LTDA. NO CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE - 

  
- 

 
- - 

3 AXON 360 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE - 

 
- 

 
- - 

4 
INGENIERÍA DE 
SISTEMAS TELEMÁTICOS 
S.A.S. - INSITEL 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 700 

 
200 

 
100 1000 

5 
CONTROL SISTEMAS Y 
COMUNICACIONES CSC 
LTDA. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 660 

 
200 

 
100 960 

6 SELECSERV S.A.S. NO CUMPLE RECHAZADA 
NO 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
- 

 
- 

 
-  - 

7 
PROXEL COLOMBIA 
S.A.S. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 633 

 
200 

 
100 933 

 
 

Bogotá D.C.,  1 de julio de 2016 

 
 

COMITÉ EVALUADOR 
 

 
 
 
 


